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ENTRENADORES MULTADOS Y SPC INHABILITADOS  

Res. 710: Se dispone multar en la suma de $ 300, al entrenador EDGARDO ANDRES MONDAZZI, por no adoptar los recaudos 

pertinentes para la participación del SPC “SAINUCO” en la  5ta. carrera del día 2 de julio pasado, habiéndolo presentado a correr sin la 

documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC “SAINUCO”, para anotarlo y hacerlo 

correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba constancia que la documentación sanitaria de ese 

ejemplar esté vigente. 

Res. 711: Se dispone multar en la suma de $ 300, al entrenador ARNALDO FLORENCIO GOMEZ, por no adoptar los recaudos 

pertinentes para la participación del SPC “RAPTOROUS” en la 8va. carrera del día 2 de julio pasado, habiéndolo presentado a correr sin 

la documentación sanitaria habilitante, motivo por el cual debió ser retirado, e INHABILITAR al SPC “RAPTOROUS”, para anotarlo y 

hacerlo correr en el Hipódromo de La Plata, hasta tanto el Servicio Veterinario, no reciba constancia que la documentación sanitaria de 

ese ejemplar esté vigente. 

ENTRENADORES MULTADOS  

Res. 712: Se dispone multar en la suma de Pesos Doscientos ($ 200.-) al Entrenador Dn. HORACIO A. TORRES, por ingresar al Servicio 

Veterinario fuera del horario establecido (15 minutos de retraso) para la revisación de los S.P.C. “RUNICO STORM” y “THE GREAT 
HORSE” en la 4ta. carrera del día 2 de julio pasado. En caso de que se reitere dicha conducta, será pasible de las sanciones que éste 

Cuerpo estime corresponder.- 

Res. 713: Se dispone multar en la suma de Pesos Doscientos ($ 200.-) al Entrenador Dn. JORGE VISMARA, por ingresar al Servicio 

Veterinario fuera del horario establecido (25 minutos de retraso) para la revisación del S.P.C. “LETMETOTHEMOON” en la 10ma. 

carrera del día 2 de julio pasado. En caso de que se reitere dicha conducta, será pasible de las sanciones que éste Cuerpo estime 

corresponder.- 

CABALLERIZA MULTADA Y SPC INHABILITADO 

Res. 714: Se dispone multar en la suma de $ 300, al Propietario de la Caballeriza “PRIMERA ESPECIAL”, Dn. VARELA CARLOS O., 
por no haber adoptado los recaudos para que el SPC “BOCA SMILE”, se presentara con la documentación necesaria para participar de 

la 10ma. carrera del día 2 de julio pasado. Asimismo se dispone inhabilitar al SPC “BOCA SMILE”, hasta tanto no se haga efectivo el 

cumplimiento de la documentación exigida.- 

SERVICIO VETERINARIO 

Res. 715: Visto el Informe elevado por el Servicio Veterinario, con relación a lo acontecido con el S.P.C. “HUCKLEBERRY”, quién 

presentara Epistaxis Bilateral luego de disputada la 9na. carrera del día 2 de julio pasado, se resuelve inhabilitarlo por el término de treinta 

(30) días, desde el 3 de julio y hasta el 1 de agosto próximo inclusive.- 

CABALLERIZAS RECONOCIDAS 

Res. 716: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “EL BAJO BELGRANO”, propiedad del Sr. ALBERTO CARLOS 
FERRARI (D.N.I. 24.921.895), cuyos colores son: verde y blanca a rayas verticales, mangas color verde y blanco a rayas horizontales, 

gorra blanca.- 

Res. 717: Se reconoce, a partir del día de la fecha, a la Caballeriza “HOR-MAR”, propiedad del Sr. HUGO ORLANDO ROMERO (D.N.I. 
17.758.768), cuyos colores son: azul, herraduras coloradas, cuello y mangas negras, puños colorado y gorra a casco.- 

PROGRAMA DE ENTRADAS 

Res. 718: Se aprueba el Programa de Entradas correspondiente al mes de Agosto de 2013, conforme al siguiente detalle; jueves 1, 
domingo 4, martes 6, jueves 8, martes 13, jueves 15, domingo 18, martes 20, jueves 22, martes 27 y jueves 29.- 
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OTROS HIPODROMOS 

Res. 719: Se toma conocimiento y se hace extensiva al medio local la resolución adoptada por la Comisión de Carreras del 
Hipódromo de San Isidro en su sesión del día 3 de julio pasado: 

VISTO el informe elevado por el Servicio Químico relacionado con el SPC “LAGUNA NISTEL”, que se clasificara 
segunda, en la 8va. carrera disputada el día 26 de junio del que resulta una infracción a lo determinado en el Articulo 25 
del R.G.C 

LA COMISIÓN DE CARRERAS, RESUELVE: 

1.-) SUSPENDER PROVISIONALMENTE al Entrenador Sr. VILMAR SANGUINETTI y al SPC “LAGUNA NISTEL”. 

2.-) Comuníquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


